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El presente aviso general de adquisiciones actualiza la información presentada en el aviso publicado en 
UN Development Business Nº 539 de fecha 31 de julio de 2000. 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo aprobó el 8 de diciembre de 1999, el préstamo arriba mencionado 
por un monto total de US$ 67,0 millones a la República del Paraguay para financiar parcialmente el 
Programa Nacional de Caminos Rurales, Segunda Etapa, Primera Fase que viene siendo ejecutado por 
la Dirección de Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones de la República 
del Paraguay. 
 
El objetivo del programa es contribuir al aumento de la competitividad de la producción nacional y a 
elevar el nivel de vida de la población rural, incrementando y manteniendo el nivel de servicio de una 
parte sustancial de la red prioritaria de caminos vecinales. Las adquisiciones comprenderán el 
mejoramiento de unos 730 km de caminos vecinales principales, de los cuales restan por licitar 475 km, 
consultorías para la supervisión de las obras de mejoramiento y la compra de equipos viales. 
 
Las principales licitaciones que se contemplan realizar son las siguientes: 
 
▪ Obras para mejoramiento de caminos rurales: US$ 36,2, LPI (II/2004) 
—Varios contratos mayores a US$ 3.000.000 c/u 
 
▪ Supervisión de obras de mejoramiento: US$ 1,5, CPI (II/2004) 
—Varios contratos mayores a US$ 300.000 c/u 
 
▪ Adquisición de maquinaria vial: US$ 2,1 LPI (IV/2003) 
—Varios contratos 
 
Notas: Licitación pública internacional (LPI); Concurso público internacional (CPI). La primera cantidad se 
refiere a millones de dólares y la fecha entre paréntesis es el trimestre estimado de licitación. 
 
Los avisos específicos de adquisiciones se publicarán en por lo menos uno de los periódicos de mayor 
circulación en Paraguay y la difusión Internacional entre los países miembros del BID se realizará de 
acuerdo con la política del mismo. 
 
Para averiguaciones, solicitudes y mayor información deben dirigirse a: 
 
Dirección de Caminos Vecinales 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
Oliva y Alberdi 
Edif. MOPC, 2do Piso 
Asunción, Paraguay 
Tel: (595-21)446-554 
Fax: (595-21) 444-709 
Correo electrónico: dpyp@mopc.gov.py 
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